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RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Resolución considerando los siouientes

ANTECEDENTES

mediante Acuerdo de fecha 15 de septier¡bre de 2017

del Ordenámienlo Territorial de la Ciudad de l\,4éxico, así como 90 de su Reg amento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNEs JUR¡DICAS APLICABLEs

En el presente expedienle, se ana[zó la norn]atividad ap icab e a la materia de desarrollo urbano (uso de suelo)
y ambiental (emlsión de particulas a la atr¡ósfera), como son aLeyAmbentaldeProtecciónalaTeraylaLey
de Desarrolo Urbano, ambas para la Ciudad de Méx co; así como el Programa Delegacional de Oesarollo
Urbano vigenle para Coyoacáñ

En esle sentido, de los hechos denuñciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se liene lo
srgurenle

1 En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)y ambiental (emisón de partículas a la atmósfera)

Duranle el reconocimiento de los hechos denunciados realizado por personal adsclto a esta Subprocuraduría,
se conslaló la existencia de un estab ecimiento morcantil con razón social "La Purísir¡a Avante S.A. de C.V"
con giro de agencia funerariai sin que al momenlo de la diligencia se percibleran emisión de humos, polvos,

1 5 ENE 2018

La Subprocuraduría de Ordenamiento Terrilorial de la Procuraduría Amblental y del Ordenamiento ferrilorial d6

la Ciudad de l\réxico, con fundamento en los artícuos 5 fraccioñes l, Xl y )«lX, 6 fracción lV, '15 BIS 4

fraccionés l, vll y X,21,25 fmcción Vlll, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria
Ambienta y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 fracción l, y 101 prim€r
párrafo de sLJ Reglamento; hab endo analizado los elementos conlenidos en el expediente número PAOT-2o17-
2996-SOf-1217 relacionado con la denuncia presentada eñ este Organismo descentralizado, emite la presenle

Con fecha 12 de septiembre de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformacrón Pública y Rendicióñ de Cuentas de la C udad de l\¡éxico, ejerció su derecho a sol qtar
la conlldencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnslilución presuntas confavenciones en
malera de desarollo urbano (uso de suelo) y ambionlal (emisLón de partículas a ia almósfera)eñ el inmueble
ubicado en Calzada de Tlalpan número 2504, Colonia Avanle, Delegación Coyoacáñ; mlsma que fue adr¡itida

Para la alención de a denuncia presentada, se Tea zaron reconocr¡ientos de hechos, solictudes de
nformacón y se informó a ia persona denunciante sobre dichas d gencias, en térm nos de os articLrlos 5
fracción Vl, 15BlS4,25fracconesl, lLl, V, Vlil y lX y 25 Bis de la Ley Orgán ca de a Procuraduría Amb entaly

vapores n¡ olores ---.-

C udad de l\réxico. a
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Al respecto, de a consulta realizada al Programa Deegaconal de Desarrollo Urbano vigente para Coyoacán
(publcado en la Gaceta Ofical del entonces Distrrto Federal el día diez de agosto del dos mil diez), se
desprende qLr6 al inmueble invesligado le aplica la zon ficaclón H/3/30 (Habitac onal, 3 niveles de altura, 30%
mínimo de área libre) y H[.,]/8/20 (Habitacional l\¡ixto, 8 niveles de alfuta,20a/, mínirno de área libre) que le
concede la Norma de Ordenación sobre Calzada de Tlalpan tramo S-T de Cicuilo lnterior -Av. Río
Churubusco a Calzada Acoxpa, donde el uso de sueo pa¡a velalorio, agenca funeraria y agencia de
inhumación con crematorio s€ encuentra perr¡ilido. --'.--.----------

CDryTY

En atención al oficio PAOT-05-300/300-008316-2017, la representante egal del predio objeto de la deñuncia
presentó divers¿s documentales, entre otras, el Certf c¿do Únrco de Zonrfcacrón de Uso de Suelo folio 1497T-
l51LOl\,4A17 expedido e 06 de márzo de 2017. medianle el cual acredita el uso de suelo para velatoro,

En este se¡tido, la Dlrección Geñeral de Adminislracrón Urbana de la Secretaria de Desarrollo Urbano y
Vvienda de á Ciudad de IVéxco remilió el Cerlifcado Únco de Zonrfi¿acrón de Uso de Suelo folio 14971-
'151LO|VA17 expedido el 06 de marzo de 2017, en el cual se acreditan las zonificaconas H/3/30 (Habrtacional,

3 ñiveles de altura, 30% minimo de área libre) y HM/8/20 (Habitacional ¡,¡ixlo, I niveles de altura, 20% mínimo
de área libre)que le concede la Norma de Ordenación sobre Calzada de Tlalpan lramo S-T de Circuilo lnterior

-Av. Río Churubusco a Calzadá Acoxpa, donde el uso de suelo para velatorio, agencia luneraria y agencia de
nhumación con cremalotlo se encuentra permitrdo, ----------------------------

agencia funeraria y agencia de ñhuñacón con c¡emalorio. ..-.-...-...-..-.

RESULTADO DE LA INVESÍIGACION

En conclusón, las actividades constatadas en el inmueble objelo de denuncia se encuenlran permitdas de
conformidad con el Programa Delegacional de Oesarrollo Urbano vigente para Coyoacán; sin que se
constataran emisiones de partículas como humos, polvos, vapores y olores.--------------------------

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que exsten en el
expediente en el que se actúa, se realza de conformidad con los articulos 2'l segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánrca de la Procuraduriá Amb ental y del Ordenamiento Territoriál de la Ciudad de Méxco, 90 fracción
X y 94 primer párrafo del Reglamento de lá Ley Orgánica cilada, y 327 fracción ll y 403 del Códgo de
Procedimieñlos Civiles para 1a Ciudad de I¡éxico, de aplcación supletoria

En el inmueble ubicado en Calzada de Tlaipan número 2504, Colonia Avante, Delegación Coyoacán
existe un establecirniento mercantil con razón social "La Purísima Avante S.A. de C.V- con giro de
agencia funeraria; sin que durante la diligencia se percibieran emisiones de hurños, polvos vapores ni

oloresi no obstante quien se ostentó como representanle legal, presentó un reporte añual del

monrtoreo de emrs'ones a la almostera. --.. ---

2. El Prograrna De egacional de Desarollo Urbano vigente para Coyoacán (publcado en la Gaceta Ofcial
del enlonces Dslrilo Federal el día dez de agosto del dos mil diez), establece que al nmueble

invesugado le aplica la zonificáción H/3/30 (Habitacional, 3 niveles de altura, 30% mínimo de área libre)
y H[r/8/20 (Habilac]onal Mixto, I niveles de allura, 20% minimo de área libre) que le concede la Norma
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de Ordenación sobre Calzada de Tlalpan tramo S-T de Ci¡cuito lnterior -Av. Río Churubusco a Calzada

Acoxpa, donde el uso de suelo pára velalorio, agencia funeraria y agencia de inhumación con

cremalorio se eñcJeñlfa permirido...----..

para velatorio, agencia funerana y agencia de inhumación con cremalorio

ámbilo de sus respeclivas competencias

3. La Dirección General de Administración Urbana de la Secretaría de Desarrollo LJrbano y Vivienda de a
Ciudad de l\¡éxico remitió el Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo folo 14971'

15110[¡A17 expedido el 06 de marzo de 2017 en el cual se acredita como permitido el uso de suelo

La preseñte resolución, únicamente se circunscribe al añálisis de los hechos admilidos para su invesligación y

al estudio de los documenlos que integran el expediente en e que se actúa, por lo que e resullado de la r¡isr¡a
se emite en su conlexlo, iñdependientemente de los procedir¡ientos que substancien otras autoridades en el

SEGUNDO.- Notifiquese a presente Resoluc ón a la persona denunciante

TERCERO,- Reñilase ol expediente 6n el que se actúa a a Subprocuraduria de Asuñlos Jurídicos para su

archivo y resgJardo

As í lo p roveyó y f rma e Licenciado Emigd io Roa I\¡á rq uez, Subp rocu rador d e Ord enamrenlo Territor al de a

ProcLrraduria Amb enla y del Ordenamiento Terr tori la Ciudad de I\,4éx co

En virlud de lo expueslo, de conformrdad con los artícu os cilados en el pr mer párralo de este iñstrumento es

de eso verse y se:

RESUELVE-.-....

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 fracción lll de la Ley Orgáñica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de a

Ciudad de l\,4éx,co


